
Núm. ISO. Jueves 28 de Noviembre de 1861.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publioa los mirles, jueves, sabidos y domingos; y se admites sascrieiones.

ARTICULO DE OEICIO.

s. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
eonlinúau w esta corte sin novedad en su importante salud.

Gaceta del 2Í de Novtcmbre.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, ,1111 ■
Ven<'O en autorizar al de Hacienda para que someta a la deliberación 

de las°Córles los presupuestos generalas del Estado correspondientes al 
año próximo de 1862. .

.Dado en Palacio á 22 de Noviembre de 1861.=Esta rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacienda. Pedro Salaverria.

A LAS CORTES.

Con autorización de S. M.. y en cumplimiento de la Constitución tengo 
la honra de someter á las Cortes ¡os presupuestos generales del Estado para 
el próximo año de 1862. . .

Formados con iguales elementos que los del año corriente, se diierencian 
en las alteraciones que el tiempo produce, asi en el coste de los servicios 
públicos como en los valores de las rentas.

La suma de los gastos ordinarios en 1862 sera de 2.021.120.280: la de 
los ingresos 2.331.569.000. .

En época no lejana considerábanse estas cantidades como termino a que seria 
muy diíicil llegar, aun con el trascurso de muchos años. Pocos han bastado 
para alcanzarle; y lo satisfactorio es que, fuera del aumento hecho en 1856 
y 1858 en las contribuciones industrial y territorial, con las formas de los 
impuestos que antes existían y con menos apremios, ha llegado a dotarse de 
una manera bastante cumplida el presupuesto de los semcios permanentes del 
Estado. Prueba del progreso de la riqueza general y de que la organización 
tributaria responde según el grado de crecimiento de la materia impomble

Comparando los gastos ordinarios presupuestos para 186- con 5 e * 
tienen un aumento liquido de 88.660.7 »5 rs., diferencia entre el de 100.603.037 
que resulta en algunos servicios, y la baja en otros de 11.91—1—.

Los aumentos proceden:
Rs. vn. 19.962.693 de la Deuda pública, en los que figura el de la difunda, 

el de los intereses de inscripciones á favor de las corpo- 
poraciones civiles, y la indemnización que por el peaje 
del Sund y del Estad debe satisfacerse á los Gobiernos de 
Dinamarca y Hannover.

3.566 880 de clases pasivas, en pensiones remuneratorias, Monte
píos militares y retiros por consecuencia de la guerra 
de Africa. .

91.446 del Ministerio de Estado, por mayor importe de obliga
ciones de ejercicios cerrados.

2.014.260 del servicio general de Gracia y Justicia, por el plan
teamiento del registro de la propiedad, y por honorarios 
délos Médicos forenses con arreglo á la ley de Sanidad.

2.721.11*5 de obligaciones eclesiásticas, por el servicio catedral, ai 
provisión de curatos y el aumento de dotación á algunos 
Párrocos. •

7.294.581 del servicio general de Guerra, por el meyor coste de 
las subsistencias militares y el de la remonta y montura, 
y por la nivelación de sueldos con el ejército del Cuerpo 
administrativo y del de Estados Mayores de plaza.

5.035.136 de la Guardia civil, por el aumento del cuerpo, de 
necesidad reconocida.

68.954 de la Dirección general de Ultramar. ,
10.655.995 del Ministerio de Marina, por el desarrollo que de dia 

en dia adquieren lodos sus servicios.
4.509.198 del servicio general de Gobernación, por el de telégrafos 

y por aumento del material de Beneficencia y estableci
mientos penales.

751.973 de los gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 
el Ministerio de la Gobernación, que proviene dtl ser
vicio de Correos.

202.000 del servicio general de Fomento en la Administración cen
tral y de las provincias.

1.443.870 de Agricultura, Industria y Comercio por subvención á 
la Real cabaña para adquirir sementales, creación de 
granjas-modelos, y por los gastas que originen la expo
sición de Londres" y la ejecución de la ley de pesos y 
medidas, „ , , .

343.877 de Instrucción pública, por la provisión de cátedras nu
merarias y desarrollo de la enseñanza, y por los gastos que 
ocasionará la exposición de Bellas Artes.

4.164.497 del servicio de obras púbiieas, por los mayores gastos de 
conservación que son consiguientes, y por el aumento de 
un real diario á los haberes de los capataces y peones 
camineros.

91.574 de los gastos de los ramos productivos cuyo pago or
dena el Ministerio de Fomento, por el mayor número 
de portazgos

37 682.060 de Hacienda.—Minoración de ingresos por las ganancias 
de jugadores de lotería, en proporción á los mayores

Rs. vn. 100.603.097 Suman los aumentos

Las bajas provienen:
2.000.000 de la Casa Real, por ¡la dotación que tenia asígna la la 

Serma. Sra. Infanta Doña Concepción.
327.510 de los Cuerpos Colegisladores.
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190.991 de cargas de justicia.
1.916.012 de Estadística, presupuesto de la Presidencia del Consejo 

de Ministros.
184.129 del servicio general de Hacienda, y

7.323.477 de los gastos de las contribuciones y renta' pública', á 
pesar del considerable aumento de sus valores, por efecto 
de la economía conseguida en la (onltaiacion de dife
rentes servicios.

11.942.122 Suman las bajas.

La diferencia de los ingresos en 1862, respecto de los calculados para 1861, 
será de 92.889.000 rs. de aumento, en esta forma:

2.000.000 de las contribuciones directas, en el subsidio industrial 
y de comercio.

41.105.000 de los impuestos indirectos y recursos eventuales, correspon
diendo en su mayor parte á la renta de Aduanas, y

80.980.000 del sello del Estado y servicios explotados por la Adminis
tración, que proceden principalmente de los valores del 
sello "y de las rentas de tabacos, pólvora y loterías.

124.085.000 Total aumento.—Del que deducidos
11.196.000 de Propiedades y Derechos del Estado por 

baja en los productos de Almadén y en las 
rentas de bienes del Clero, cuya enajenación 
comenzará en breve; y

20.000.000 de baja líquida en los sobrantes de Ultramar, 
----------------resulta la diferencia de

31.196.000 •

Bs. vn. 92.889.000 antes expresada.

Todos los aumentos se explican detalladamente en la nota pbeliminar de in
gresos, y están prudentemente calculados por los valores ya conocidos del Gar
riente año, y per la progresión constante en que vienen las principales ren
tas del Estado.

También se explican las importantes bajas calculadas en algunos ramos, entre 
las que figura la de 30 millones en las remesas de las Cajas de la Habana, 
por temor fundado de la disminución que pueden experimentar sus rentas, 
á| causa de los acontecimientos del continente americano, y de los gastos que 
al pronto debe irrogar la administración y gobierno de la isla de Santo 
Domingo.

Para 1862 comprende el presupuesto de los servicios extraordinarios del ma
terial créditos por la cantidad de 519,449 706 rs., incluyendo lo que ha de 
aplicarse á amortizar billetes del Tesoro, Deuda diferida y consolidada; y al 
pago de otras atenciones propias de dicho presupuesto. Aquella cifra se cubre 
por igual con los medios que para el efecto han destinado las leyes del.° 
de Abril y 22 de Mayo de 1859 y 7 de Abril de este año, distribuyéndose 
del modo siguiente;
Rs. vn. 160.056 895 para gastos afectos al producto de las ventas; amortiza

ción de billetes del Tesoro y Deuda diferida y consolidada.
15.200.000 para reparación de templos, adquisición de ornamentos y 

vasos sagrados y otros objetos á cargo del Ministerio de 
Gracia y Justicia. ,

60.000.000 para material de fortificaciones, compra dé armamento y 
demas servicios extraordinarios de Ministerio de la .Guerra.

126.511.433 para fomento de buques y arsenales.
14 062.362 para establecimientos penales y de Beneficencia, y telégrafos- 
96.900.000 para carreteras y aprovechamientos de aguas, ademas del 

remanente del presupuesto de 1861 para navegación ma
rítima y construcciones civiles.

4.562.285 para construcción de edificios y máquinas con destino al 
servicio del Ministerio de Hacienda.

42.156.731 para estudios y anualidades é intereses de subvenciones de 
ferro-carriles.

519.449.706

El crédito señalado al Ministerio de Fomento para carreteras es el que la 
la ley de presupuestos de este año ha fijado, y queda sujeto a las altera
ciones que correspondan, según fuere la importancia de los compremisos con
traídos por la Administración y hayan de tener indispensable ejecución en el 
año próximo, alteración de que oportunamente dará cuenta el Gobierno 
á las Corles.

Expuestos de un modo general los resultados del presupuesto de 1862 en 
los gastos é ingresos de todas clases, procede indicar el señalamiento que para 
el mismo año se hace de la Deuda flotante. Su máximun lo ha fijado el 
presupuesto de 1861 en 740 millones, calculado sobre el descubierto defini
tivo del Tesoro por operaciones hasta fin de 1858 y las necesidades del ser
vicio corriente de la Tesorería. A estas atenciones se han agregado dos de 
bastante importancia: lo que el Tesoro viene supliendo por los gastos de la 
guerra de Africa, y el crédito satisfecho al Gobierno inglés por suministro 
de armamento y otros pertrechos durante la pasada guerra civil. Estos des

embolsos tienen para el Tesoro el carácter de una anticipación, por cuanto 
el primero es de reintegrar con el resto de la indemnización reconocida por 
el Imperio de Marruecos, y el segundo deberá extinguirse con la asignación 
que el presupuesto contiene para la Deuda del Tesoro por servicios del ma
terial; Deuda que, en el curso del año próximo, quedará reducida á un cor
lo res!o en circulación. Pero miéntras el Tesoro no realice lo que en uno 
y otro concepto debe recibir, hay que imputar interinamente el importe de 
todo á la Deuda flotante, y por lo tanto la limitación que el presupuesto de 
1862 abraza es contando también con lo que por dichas dos atenciones pue
de calcularse, á condición de disminuirla en la proporción de los cobros que 
hayan de hacerse de aquella procedencia.

No hay tampoco que olvi<iar que si la expedición militar á la República de 
Méjico exigiese m is tiempo del que es de presumir en un orden de proba
bilidad, las Cajas de la Habana diferirían, como es consiguiente las remesas 
de los sobrantes á la Península, y en tál situación hay que contar con esta 
eventualidad para dar al Tesoro los recursos de crédito que hagan necesarios 
las circunstincias.

Por la ley de 7 de Abril de este año, que dispuso la aplicación de los 
productos de la venta de bienes eclesiásticos, se destina de ellos lo bastante 
a extinguir la parle de la Deuda Roíanle procedente de descubiertos de pre
supuestos anteriores; autorizándose al Gobierno para negociar en su caso las 
correspondientes obligaciones de los compradores de dichos bienes. El Gobierno 
considera oportuno proponer á las Corles que á aquella extinción puedan apli
carse indistintamente obligaciones de compradores de bienes del Estado y de 
corporaciones civiles, sustituí endose eslas con igual cantidad de las que suscriban 
los compradores de los bienes eclesiásticos. Tal sustitución se dirige á dar 
al Tesoro medios de pagar mas inmediatamente y en todas circunstancias su 
descubierto, caso de necesitarlo, sin perjuicio de la ejecución de los servicios 
del material extraordinario á que primitivamente se hallan afectos los valores 
procedentes de la desamortización civil "

Ninguna otra disposición comprende el proyecto de ley de presupuestos de 
1862 mas que la de fijar el máximun de los recargos que, para atenciones pro
vinciales y municipales, pueden hacerse sobre las contribuciones.

Aquí concluiría el Ministro, que se dirige á las Cortes, esta exposición, si 
no creyese que el momento de presentar los presupuestos és la ocasión natural 
de explicar en términos generales el estado do la Hacienda; ocasión que apro
vecha el Gobierno, tanto mas gustoso, cuanto satisfactoria es la cuenta que 
puede dar de la confianza que han depositado en él la Reina y las Cortes.

Al encargarse el Ministerio de los negocios públicos era un hecho recono
cido que las rentas y las contribuciones no producían por entonces lo bastante 
para conllevar regularmenté los servicios ordinario- de h Adminutracion, á pesar 
del uso que para atenderlo en años anteriores se hizo de considerables recursos ex ■ 
traordinarios; faltaban medios de ejecutar Jas grandes obras.de fomento y defensa 
nacional; había acumulados sobre el Tesoro descubiertos importantes de ejercicios 
anteriores, y el crédito del Estado se regulaba por un cambio de 39,55 por 
100 en los" títulos consolidados, y un descuento anual de 7 y medio sobre 
los valores del Tesoro negociable con particulares.

Semejante estado ofrecía, sin embargo con relación al pasado, un aspecto 
favorable, por cuanto los ingresos del Tesoro se componían de mayores recursos 
permanentes, y el incesaanleLprogreso de las rentas daba con fundamento espe
ranza de llegar en un periodo no lejano al término de las dificultades.

(Se continuará.)

GOBIERNA DE LA PROVINCIA

1>R ZARAGOZA

Nc m . 1588.

' Circular número 503.

Compama de los Ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza yá Alicante. 
—6.* Sección.—Término de Ri
ela.

Relación nominal de les propieta
rios á quienes se les ocupa terreno 
para el desvio del rio Griu ó Cas
cajar para la construcción del Fer
ro-carril citado en dicho término.

1. D. José Mosteo.
2. D. Francisco Losaucos.
3. D. Cipriano Bosque!.
4. D. Inocencio Carnicer.
5. D. Antonio Casas.
6. i). Manuel Calvo.
7. D. Ramón Sediles.
Calalayud 17 de Noviembre de

1861.—El Agente Administrador 
Joaquín Linares.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los interesados 
y que puedan hacer las reclama
ciones que juzguen convenirles en 
el plazo de diez dias que al efecto 
les señalo, con arreglo al art. 4.° 
del Reglamento de 27 de Julio 
de 18a3.=Zarag<vza 2.2 de Noviem
bre de 1861.—Pedro de Navas- 
cnés.

Nú m . 1589.

Circular numere 504.

Compañía de los Ferro -carriles de 
Madrid ti Zaragoza y á Álicanie. 
Linea de Zaiagoza.—5/ Sec
ción.-Distrito municipal de Ariza.

Relación de los propietarios á 
quienes hay que espropiar terrenos 
en el término de dicha villa nece-
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3
sarios á la construcción de la via 
férrea.

Para desviar el barranco de la 
Cañada.

1). Manuel Engulla, una finca 
en el Qntinar.

D/Jose Roque Francia, id. en id. 
Para desviar el barranco de la

Zarza.
D. Ramón Sigüenza, finca en la 

Aljecira.
D. Juan Ahnazul, id.' en id.
1). Joaquín Velilla, id. en id.
Viuda de Vicente Frax, id. en id.
Calatayud 15 de Noviembre, de 

18GL—El Gefe de la Sección, C. 
Louchane.

Lo que he acordado se publique 
en este diario oficial para cmioci- 
micnlo de los interesados, y que pue
dan dirigir al Gobierno de esta pro
vincia las reclamaciones que crean 
convenirles, en el término de diez 
diasque al efecto les señalo según el 
art. 4.° del Reglamento de 27 de 
Julio de 1853. Zaragoza 25 de 
Noviembre de 4861.—Pedro de 
Navascucs. -

Nü m . 1590.
Circular número 505.

Los SS. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia -civil y demas depen
dientes de este Gobierno, procede
rán á averiguar el paradero del 
mozo Leandro Alcolca, cuyas señas 
se espresan á con inuacion, y en 
caso de sor habido, le harán saber 
la obligación de presentarse al Al
calde de Conquezucla, en la pro
vincia de Soria, como responsable 
al reemplazo del año próximo 1862; 
y darán parte á este Gobierno. Za
ragoza 26 de Noviembre de i861. 
=Pcdro de Navascués.

Señas (¿el reclamado.
Edad 20 años, estatura alta, pelo 

rojo, ojos azules, nariz afilada,"bar
ba poca, cara larga, color quebrado.

Nü m . 1591.

Circular número 506.
Los SS. Alcaldes de esta pro

vincia, Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad proce
derán á la busca y detención de 
D. Joaquín Gómez *del Valle, Ins- 
peclorlque fue de vigilancia de la ciu
dad de Valencia, y si fuere habido 
lo pondrán en mi conocimiento para 
acordar lo que corresponda. Zarago
za 26 de Noviembre de 1861.— 
Pedro de Navascués.

Nü m . 1592.
Circular númeto 507.

Los SS. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, procede

rán á la busca y prisión de Juan 
Hernández Eslurdillo y Ramón Ne- 
vot y Solsona, de oficio quinquille
ros ambulantes; y en caso de ser 
habidos, los ri-mitirán á disposición 
del Juzgado de primera instancia 
de Pina que los reclama, dando par
te á este Gobierno de haberío veri
ficado. Zaragoza 26 de Noviembre de 
1861.—Pedro de Navascués.

Nü m . 1593.
Circular número 508.

Los SS. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Miguel Si
món, vecino de Herrera, cuyas se
ñas á continuación se espresan; y 
en caso de ser habido, lo remitirán 
á disposición del Juzgado de 1.a 
instancia de Belchite que lo recla
ma, dando parle á este Gobierno 
de haberlo asi verificado. Zaragoza 
26 de Noviembre de 1861.—Pe
dro de Navascués.

Señas de Miguel Simón.

Soltero, quinquillero, de 23 ó 24 
años de edad, de 5 pies y 2 pul
gadas do estatura, pelo castaño, 
cejas id., ojos garzos, barba clara, 
recio de cuerpo, bien parecido de 
erra, viste calzón corlo, chaleco de 
pana verde rayada, calcillas de es
tambre azul, pañuelo en la cabeza 
y alpargatas á lo minon.

Nu m.' 1594.
Circular número 509.

La Dirección General de Loterías 
en telegrama de hoy me dice lo 
siguiente:

«En la Estraccion celebrada hoy 
han salido agraciados los números 
siguientes:

59=29=43=31=75
Lo que se inserta en este perió

dico para Conocimiento del públi
co =Zaragoza 25 de Noviembre de 
1861.=Pcdro de Navascués.
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Nü m . 1,595.
Circular número 510.

Los SS. Alcaldes de esta] pro
vincia, Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á inquirir el paradero de 
Lamberlo Hernández, cuyas señas á 
continuación se espresan, y en caso 
de ser habido, lo parlicipaján á este 
Gobierno, para acordar lo que pro
ceda. Zaragoza 26 de Noviembre 
de 186L=Pedro de Navascués.

Señas de Lamberto Hernández.
Edad i 2 años, bastante medra

do, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, cara larga, color moreno, 
con pecas en la cara y una ber- 
ruga en una oreja.
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Nl m . 1596.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los crédi
tos de indemnizaciones de daños cau
sados en la última guerra civil, por 
icclamaciones incoadas en la provincia 
de Zaragoza que con arreglo á la ley 
de l.° de Agosto, Reglamento de 17 
de Octubre de ¡85! y Rea! orden de 
16 de Marzo de '1832, han sido reco
nocidos y mandados abonar por la 
Juntd incluyéndose al efecto en cer
tificaciones de liquidación del mes de 
Setiembre último.

Lechon.
D. Juan Ribo, cesionario de tres 

interesados, 29.888 rs.
Almunia deD? Godina.

Herederos de D. Pedro Calvo 
20 700 rs.

Madrid 21 de Noviembre de 1861.
—• A .u B.—El Director general Pre
sidente, J. Sierra.=E1 Secretario, 
Antonio Bruno Moreno.

Nú m . 1597.

Junta provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

No habiéndose presentado pilego 
alguno da proposiciones á la subasta 
de arriendo de la Plaza de Toros 
anunciada, y que tuvo efecto el dia 
1 6 del actual, so anuncia una se
gunda licitación para el día 30 del 
que rige, á las doce de la mañana, 
en el Gobierno de provincia, y bajo 
los mismos pactos, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación.

Los pliegos redactados en la mis
ma forma que se publicó anterior
mente, se recibirán también en el 
local que se designó. Zaragoza 18 
de Noviembre de 1861.—El Pre
sidente, Pedro de Navascués.-Fian- 
cisco Sagarra y Rojas, Secretario. 

Nü m . 1598.

Agnutaimento constitucional de 

Zaragoza.

No habiendo habido remate en 
la subasta verificada el dia 2Q del 
actual para ja adquisición do los 
azulejos necesarios de rotulación de 
calles j numeración de casas, el 
hxemo Ayuntamiento ha roruelto 

epe11™ señalando al efecto el dia 
o del próximo mes de Diciembre 

doce en las casas y sala con- 
_ OnaL c°n arreglo al mismo plie- 
° . a0 condiciones que rigió en la 

su^asla> que se halla de 
ni léalo en ]a Secretaría muni- 

c Pal y entera sujeción á lo dis- 
r’ r 5 ° Cni eal decreto de 2" de 

Instrucción 
c de Marzo del mismo año.

relativo á la celebración de toda 
clase de contratos sobre servicios 
públicos. Zaragoza 23 de Noviem
bre de 1861.—El Presidente, Si
món Gimeno.—De acuerdo de S, E., 
Manuel Reinóse, Secretario

Nl m . 1599.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

Por Real orden de 16 del cor
riente mes, comunicada por el se
ñor Ministro de la Guerra y Ll- 
Iramar. se ha dispuesto que la ac
tual empresa-contratista de la con
ducción de la correspondencia de 
Puerto-Rico, Santo Domingo y Cu
ba, hará sus últimos viajes salien
do Cádiz el 31 de Diciembre próc- 
simo, y de la Habana los días 4 
v 24 de Enero inmediato.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento Zaragoza 25 
de Noviembre de 1861.—El Ad
ministrador principal, Leandro de 
Urrcdondo.

Nü m . 1GOO

Fábrica nacional de Salitres de 
Zaragoza.

Todos los días laborables desde 
las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde, estará abierta la 
compra del salitre en este estable
cimiento

Lo queso anuncia al públi'-o para 
conocimiento de las personas que 
eu esta provincia se dedican á la 
industria salitrera. Zaragoza 25 de 
Noviembre de 1861.- El Coronel 
Director, Felipe de Cascajares.

Nc m . 1601.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia ;del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se cita llama 
y emplaza por primer edicto á Lau- 
reena Medina, natural y vecina del 

; pueblo de Miguel Esteban, soltera, 
I de 32 años de edad, que con un 
I hijo suyo de 3 años salió de esta 
. ciudad á principios de Setiembre 
i último, para que en el término de 
' nueve días, comparezca en este Juz- 
i gado con el referido su hijo y po-

der praclicer un reconocimiento en 
este, respecto de la lesión que re
cibió; ó manifieste el punto en que 
resida con dicho objeto pues pasa
do dicho término sin verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 24-de No
viembre de 1861.—Cayetano Gar- 
cia.—Por mandado de S. S.\ José 
García.

5

Nü m . 1602.
I). Ignacio de Grassa, Juez de paz 

ejerciente la jurisdicción del de prime
ra instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza. •
Hago saber: Que en ciertos au

tos de. jurisdicción voluntaria pen
dientes en dicho juzgado y por tes
timonio del Escribano refrendatario 
tengo acordado la venta en subas*' 
ta .pública de las fincas siguientes:

Una casa sita en esta ciudad y 
su calle Mayor, demarcada con el 
número 152, confronlanle con otras 
del Capitulo eclesiástico de Santa 
Cruz y de D. Mariano Porqué, tasada 
en 14116 rs.; que deducido el ca
pital correspondiente á un treudo 
de 16 rs. 32 maravedís vellón de 
pensión anual es su líquido valor el 
de 4 29811 rs.

Otra casa sita en la calle de 
San Blas demarcada con el número 
20 confrontante con oirá del Ca
pítulo de San Pablo y casa horno 
de D. Manuel Cerezo valorada por 
peritos en la cantidad de 40222 
reales.

Un campo sito en los términos 
del Raval partida del brazal del 
burro de cabida de un cahiz 4 
cuartales un almud tierra, ó lo que 
fuere, confrontante con otro de don 
Juan Romeo, brazal del torrente, 
riego y senda de herederos tasado 
por peritos en la cantidad de 6120 
reales vellón; que deducidos 941 
reales 6 maravedís vellón por el
capital correspondiente á un treudo 
de 44 rs. 4 maravedís vellón de 
anua pensión es su valor liquido el 
de 51”8 rs. 28 maiavedis vellón.

Y otro campo sito en los mismos 
términos partida de la Ortilla de un 
cahiz 7 cuartales un almud de tier
ra, ó lo que fuere, confrontante con 
Francisco Marques Capítulo de San 
Pablo, Sra. Viuda de Veguería y 
riego de herederos estimado por pe
ritos en la cantidad de 8200 rs. vln.

Para cuyo acto que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado he señalado el dia 13 de Di
ciembre próximo venidero á las on
ce de su mañana rematándose á 
favor del mas beneficioso, licitador 
advirtiendo no se admitirá manda 
que no cubra el tanto de tasación 
por tratarse de bienes en que es
tán interesados menores. Dado en 
Zaragoza á 24 de Noviembre de 
1861 .=!gnacio de Grassa.—Por 
su mandado, José .Colomer.

Parte no oficial.
No habiéndose presentado proposi

ción algnna en el remate que como 
primero se celebró ayer en este pueblo 
de Aniñon para el arriendo de los de
rechos de consumo sobre el vinagre, 
jabón duro y carnes con libertad en 
la venta y bajo el tipo de 425o rs. vn.

por las tres especies, se ha determina
do que el segundo remate que con fe
cha 8 de los corrienles se anunció pa • 
ra las uiez de la mañana del domingo 
próximo 21 de este mes, se entienda 
como primero en el cual se admitirán 
las posturas que cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, y el tercer 
remate que se reputará como segundo 
para la mejora del 5 por 100 sobre 
la cantidad de la anterior, se celebrara 
á las diez horas de la mañana del 
domingo l.° de Diciembre próximo.

A

SUBASTA.

voluntad de sus dueños se ven-
derán en pública subasta el día pri
mero de Diciembre del corriente año 
y hora de las 11 de su mañana ante 
el Escribano de la Almunia d.e D.* 
Godina, D. Toras Ariza habitante en 
la propia Villa y su calle de Cure- 
llanas número 32 las fincas siguientes: 
Un campo en la huerta y termino 
de Biela partida de San Pedro, con
frontante con otro de Manuel Calvo 
brazal que lo rodea y camino de 
La Almunia de cabida de 5 anegas 
V un almud tierra, anega de diez 
almudes, bajo el t'po de 5000 reales 
vln.: Otro en la huerta y término 
de La Almunia de D d Godina par
tida de Agrá confrontante con brazal 
que lo divide y campos que fueron 
de Manuel Cubero y de Alejandro 
Serrano de cabida de 4 cahíces tier
ra, anega de 12 almudes, bajo el ti
po de 16000 rs von. Los documen
tos de adquisición y pliego be con
diciones estarán de manifiesto en la 
Escribanía del referido D. Tomas
Ariza. • .

En el mismo anuncio inserto en 
el número anterior, se padeció una 
equivocación en el tipo del campo 
sito en los términos de Riela, pues se 
puso 500 rs. debiendo ser 5000 rs.

Se suspende hasta nuevo anuncio 
la subasta del carboneo y piezas de 
carretería de los carrascales llamados 
Puipulli, Castellazos, San Pedro y el 
Coscojar, que había de tener luoaJ 
el dia 30 del actual en la ciudad 
de llueca y casa del Escribano don 
Pascual Lasala.

Necesitándose un farmacéutico 
que pueda hacerse cargo de un es
tablecimiento de dicha clase en esta 
capital, podrá dirigirse á D. José 
Peyron, oficial del Gobierno civil 
de^e-la Provincia.

Formado el amillaramionlo de la 
riqueza de la villa de Muel por su 
Junta pericial, se halla expuesto 
al públioo en la Secretaria de Ayun
tamiento por ocho días, en cuyo pe
riodo se admitirán las reclamaciones 
que se interpongan. .

lurprenta de Antonio Golilla,
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